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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

25377 REAL DECRETO-LEY 18/1979, de 19 de octubre, 
por el que se amplía el plazo de presentación de 
solicitudes para acogerse al Real Decreto-ley 6/ 
1978, de 6 de marzo.

El Real Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, de 
seis de marzo, que reconoció el derecho a instar el pase a la 
situación de retirado y consiguiente señalamiento de haber 
pasivo a los Oficiales, Suboficiales y Clases de Tropa que hu
bieran consolidado su empleo o hubieran ingresado como alum
nos de las Academias Militares en las condiciones fijadas en 
el mismo, señaló un plazo de un año desde su publicación para 
formular las correspondientes solicitudes.

Transcurrido nicho término, continuaron presentándose so
licitudes por lo que es de equidad otorgarles validez, teniendo 
en cuenta la finalidad perseguida, al propio tiempo que se 
estima conveniente conceder un nuevo plazo de un año a fin 
de que los que aún no lo hubieran hecho pudieran efectuarlo.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el ar
tículo ochenta y seis de la Constitución y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de 
octubre de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede un nuevo plazo de un año, 
contado a partir de la publicación del presente Real Decreto- 
ley en el «Boletín Oficial del Estado» para que los que se 
consideren comprendíaos en el Real Decreto-ley seis/mil no
vecientos setenta y ocho, de seis de marzo, puedan solicitar 
los beneficios en el mismo reconocidos.

Artículo segundo.—Las peticiones formuladas en el período 
transcurrido desde la extinción del plazo fijado en el artículo 
séptimo del Real Decreto-ley se considerarán válidas y serán 
tramitadas, sin necesidad de nueva solicitud, entendiéndose he
chas el día de publicación de este Real Decreto-ley.

Artículo tercero—Los efectos económicos correspondientes a 
las solicitudes formuladas dentro de los períodos a que se re
fieren los artículos anteriores se producirán a partir de la 
fecha en que se entiendan presentadas.

Dado en Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

25378 ORDEN de 25 de octubre de 1979 sobre crédito tu
rístico.

Excelentísimos señores:

El crédito turístico se encuentra regulado en la actualidad 
por Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de octubre de 
1965, modificada por otra de la misma Presidencia de 31 de julio, 
de 1972, en la que se extendió la posibilidad de obtener el cré
dito a las obras de infraestructura indispensables de acuerdo 
con el Decreto 3787/1970, de 19 de diciembre, actualizándose, a 
su vez, los módulos que se fijaban en aquélla en función del 
número de habitaciones dotadas de cuarto de baño completo o 
medio aseo. Por otra parte, la Orden del Ministerio de Hacienda 
de 3 de julio de 1964 regula la concesión de créditos por el 
Banco Hipotecario de España para la realización de obras de 
urbanización e infraestructura en centros y zonas de interés 
turístico nacional, en una cuantía que no puede exceder del 
40 por ICO del valor total de las obras a realizar, a juicio del 
Banco, y con un plazo máximo de amortización de cinco años, 
siendo necesario, para la obtención de dichos créditos, el informe 
favorable del Ministerio de Información y Turismo. Esta Orden, 
que fue dictada con el único objeto de favorecer las finalidades 
en ella comprendidas continúa en vigor a pesar de haberse 
publicado la de 31 de julio de 1972, que eleva, tanto la cuantía 
como el período de amortización de obras de infraestructura 
en general, hasta un 70 por 100 aquélla y a diez años éste, 
con lo que. en la actualidad es evidente que los préstamos para 
los centros y zonas, en cuanto a infraestructura se refiere, re
ciben un tratamiento menos favorable que el .recogido en la 
normativa general sobre crédito turístico, estimándose en con
secuencia, que deben ampararse por la presente Orden y tra
mitarse los expedientes conforme a las disposiciones en ella 
contenidas.

El procedimiento para la obtención de los créditos se esta
bleció por una nueva Orden del Ministerio de Información 
y Turismo de 31 de enero de 1973.

,Por Real Decreto de 4 de julio de 1977, que estructuraba la 
Administración Central del Estado, desapareció el citado Minis
terio de Información y Turismo, creándose la Secretaría de Es
tado de Turismo, que quedó integrada en el Ministerio de Co
mercio y Turismo. Esta estructuración, unida a la necesidad de 
dar una nueva orientación a la financiación de las obras e 
instalaciones de carácter turístico para cuya finalidad se destina 
el crédito, restringiendo al máximo la construcción de nuevas 
plazas de alojamiento en zonas que se consideran saturadas y,
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por el contrario, potenciando la modernización de las actuales, 
la diversificación de la oferta en cuanto suponga un mejora
miento de las ya existentes o de las que puedan proyectarse, 
así como el indudable crecimiento experimentado durante los 
últimos años en cuanto a los costes de todos los elementos que 
intervienen en la construcción, obliga a reformar de una ma
nera realista los módulos hasta ahora vigentes, estableciendo 
un sistema de revisión periódica de los mismos.

Y por otra parte, es necesario adaptar esta normativa a la 
legislación vigente en materia de crédito oficial y a la de in
versiones de capital extranjero.

De igual modo se estima conveniente recoger en una sola 
disposición legal todas las normas relativas al crédito turístico, 
encaminada a dar mayores facilidades para su claridad e in
terpretación, con lo que, a su vez, se obtendrá mayor agiliza- 
pión, celeridad y eficacia en la tramitación de los expedientes, 
sin perjuicio de la subsistencia de aquellas otras normas que 
tienen carácter específico.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y de 
Comercio y Turismo, esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo 1.º El crédito turístico, como instrumento de pro
moción y de ordenación turístico del territorio, atenderá la fi
nanciación parcial de inversiones para las siguientes finalida
des:

a) Construcción y ampliación de establecimientos hoteleros 
y demás alojamientos turísticos cuya explotación se realice bajo 
la figura jurídica de contrato de hospedaje, así como de otros 
alojamientos reglamentados o que se reglamenten en el futuro, 
en zonas de insuficiencia de oferta.

b) Modernización y reforma de los alojamientos turísticos.
c) Construcción, ampliación y modernización de restauran

tes y cafeterías integrados en un alojamiento turístico y explo
taciones independientes de este carácter emplazadas en zonas 
de manifiesta necesidad.

d) Transformación o adaptación de edificaciones ya exis
tentes para cualquiera de las finalidades comprendidas en los 
apartados anteriores.

e) Construcción, ampliación, modernización y reforma de 
puertos deportivos, remontes mecánicos y teleféricos.

f) Adquisición de mobiliario y equipo para la dotación de 
las explotaciones enumeradas en los anteriores apartados.

g) Obras y servicios de infraestructura en explotaciones 
turísticas en general, y especialmente las referentes a centros 
y zonas de interés turístico.

h) Inversiones para dotación de servicios complementarios 
en las explotaciones definidas en los apartados a) y b) ante
riores o que constituyan un complejo turístico.

i) Inversiones para desarrollo de proyectos de marcado in
terés turístico con sujeción a concursos convocados por el Mi
nisterio de Comercio y Turismo.

Art. 2.° Se califican como inversiones a efectos de lo preve
nido en los apartados a), b), c), d) y e) del artículo primero, 
las de inmovilizado fijo y maquinaria y bienes de equipo in
corporado.

Art. 3.° Se califican como inversiones en mobiliario a que 
se refiere el apartado f) del artículo, primero. las de amuebla- 
miento y decoración, excluidas cubertería, mantelería, vajilla, 
menaje de cocina, ropa de cama y similares.

Como inversiones en equipo se estiman las relativas a bienes 
conceptualmente calificados como tales, siempre que constituyan 
elementos esenciales de la explotación turística, excluidas ve
hículos de transporte de todas clases, terminales de aparatos 
de mecanización, audición o televisión o similares.

Art. 4.° Se definen como obras y servicios de infraestructura 
a que se refieren el apartado g), del artículo primero, los de 
urbanización en general, tales como pavimentación, apertura de 
calles, electrificación, comunicaciones, accesos y aparcamientos, 
los de saneamiento, como alcantarillado, suministro de aguas e 
instalaciones de depuración y, en general, los destinados al me
joramiento de las condiciones del conjunto de una explotación 
turística.

Art. 5.° Se califican como inversiones para dotación de los 
servicios complementarios a que se refiere el apartado h), del 
artículo primero anterior, las de equiparamiento deportivo, ins
talaciones de esparcimiento o recreo y obras complementarias 
para la explotación de aguas termales en establecimientos bal
nearios.

No tendrán esta calificación los que se realicen para esta
blecimientos de salas de juegos de azar.

1. Condiciones de los créditos
Art. 6.° Podrán solicitar estos préstamos los promotores de 

inversiones definidas en el artículo primero de la presente dis
posición, quienes deberán ser necesariamente, personas natura- 
les o jurídicas de nacionalidad española, siendo aplicable el 
texto retundido de inversiones extranjeras y disposiciones com
plementarias en el supuesto de participación extranjera.

Art. 7.° La cuantía máxima de los créditos se fijará en fun
ción del presupuesto de inversión aceptado por la Secretaría 
de Estado de Turismo, sin que pueda exceder de los siguientes 
porcentajes:

a) El 60 por 100 para construcción, ampliación, moderniza
ción o reforma de alojamientos turísticos y obras y servicios de 

 infraestructura.
b) El 60 por 100 para la transformación o adaptación de 

edificios monumentales en alojamientos turísticos.
c) El 50 por 100 para transformación o adaptación de edifi

caciones ya existentes en alojamientos turísticos que no reúnan 
las condiciones a que se refiere el apartado anterior, así como 
para la construcción, ampliación, modernización y reforma de 
puertos deportivos, remontes mecánicos y teleféricos.

d) El 40 por 100 para construcción, ampliación o moderniza
ción de restaurantes y cafeterías integrados en un alojamiento 
turístico y para explotaciones independientes de este, carácter 
emplazadas en zonas de manifiesta necesidad, así como para 
transformación o adaptación de edificaciones ya existentes en 
establecimientos de este tipo e igualmente para dotación de 
servicios complementarios en las explotaciones definidas en 
los apartados a) y b) del artículo primero, o que constituyan 
un complejo turístico.

e) El 40 por 100 para adquisición de mobiliario y equipo de 
explotaciones enumeradas en los apartados a), b), c), d) y e) 
del artículo primero.

Art. 8.° Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, 
el crédito máximo no podrá exceder de la cifra que resulte 
de la aplicación de las siguientes normas:

1.a En los créditos para establecimientos hoteleros a que se 
refieren los apartados a), b) y d) del artículo primero, de la 
resultante de multiplicar el número de habitaciones destinadas 
a clientes, dotadas de baño completo o aseo, por los siguientes 
módulos:

1. En función de su categoría:

a) Para hoteles de cinco estrellas: 1.200.000 pesetas.
b) Para hoteles de cuatro estrellas: 950.000 pesetas.
c) Para hoteles de tres estrellas: 720.000 pesetas.
d) Para hoteles de dos estrellas y hostales de tres estrellas: 

480.000 pesetas.
e) Para hoteles de una estrella: 360.000 pesetas.
f) Para hostales de dos y una estrella: 290.000 pesetas.

2. En función de su especialidad:

Los citados módulos podrán ser elevados hasta en un 40 por 
100 cuando los alojamientos enumerados en el punto anterior 
estén proyectados en estaciones de nieve o alta montaña.

3. En función de su modalidad de explotación:

En los hoteles-residencia y hostales-residencia dichos módu
los serán reducidos hasta en un 30 por 100:

2.a En los créditos para mobiliario, la cuantía máxima no 
excederá del 15 por 100 del total del préstamo que pudiera ob
tenerse caso de tratarse de obras de nueva construcción, no 

' siendo aplicable el índice corrector del 40 por 100 que en fun
ción de su especialidad se establece en el punto 2 para las 
estaciones de nieve y montaña.

Art. 9.° El Ministerio de Comercio y Turismo, previo informe 
de la Comisión de Crédito Turístico, fijará cada dos años los coe
ficientes correctores a aplicar para la actualización de los mó
dulos que se citan en la norma 1.a del artículo anterior.

A este fin, dentro del último trimestre del año natural, la 
Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas ele
vará propuesta razonada en base a la evolución de los índices 
de precios de mano de obra y materiales de construcción apro
bados oficialmente y demás informes que estime oportuno re- 

' cabar.

Art. 10. Los plazos máximos de los créditos no excederán de 
los siguientes límites:

a) De doce años para construcción, ampliación, moderniza
ción o reforma de alojamientos turísticos y de puertos depor
tivos.

b) De diez años para transformación o adaptación de edi
ficaciones ya existentes, obras y servicios de infraestructura e 
inversiones en remontes mecánicos y teleféricos.

c) De cinco años en inversiones para dotaciones de servi
cios complementarios en las explotaciones definidas en los apar
tados a) y b) del artículo primero o que construyan un com
plejo turístico.

d) De cinco años para construcción, ampliación y .moderniza
ción de restaurantes y cafeterías integrados en un alojamien
to turístico; explotaciones e independientes de este carácter em
plazadas en zonas de manifiesta necesidad, e inversiones para 
adquisición de mobiliario y equipo.
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Art. 11. Los plazos máximos de los créditos fijados en el ar
tículo anterior podrán ser ampliados excepcionalmente en dos 
años, en función del marcado interés turístico, expresamente 
declarado, de la inversión a realizar.

En todo caso se considerará de marcado interés turístico 
la adaptación para fines turísticos de edificaciones monumenta
les o de valor popular tradicional.

Art. 12. El Banco Hipotecario de España, dentro de los lími
tes establecidos en los artículos 10 y 11 anteriores, podrá fijar, 
según la duración de las obras, un plazo de carencia de amor
tización de tres años y, excepcionalmente, de cuatro años para 
estaciones turísticas de alta montaña, durante los cuales el 
préstamo sólo devengará el interés y, en su caso, comisiones 
sobre las cantidades dispuestas.

Art. 13. En las inversiones á que sé refiere el apartado i) del 
artículo primero de esta Orden, la cuantía y plazo se determi
narán en la convocatoria del respectivo concurso.

Art. 14. El tipo de interés aplicable será el legalmente esta
blecido en el momento de la formalización de los préstamos..

Serán aplicables asimismo las tarifas de comisiones y recar
gos vigentes reglamentariamente.

II. Del procedimiento para la obtención de crédito turístico

Art. 15. Las solicitudes de crédito a que se refiere el artícu
lo primero de la presente Orden se formularán en instancia, 
ajustada al modelo que redactará la Secretaría de Estado de Tu
rismo, dirigida al Ministro de Comercio y Turismo, y se pre
sentará ante las Delegaciones Provinciales de Turismo o por 
cualquier otro de los medios previstos en los artículos 65 y 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 16. A la solicitud se acompañarán, por triplicado, los 
siguientes documentos;

a) Titulo de propiedad sobre el solar o inmueble, o, en su 
defecto título o documento que garantice suficientemente, a 
juicio de la Secretaría de Estado de Turismo, la disponibilidad 
de aquél por el solicitante para realizar las obras o instalacio
nes en cuestión. En dicho documento habrán de constar con 
exactitud el emplazamiento o situación, superficie y lindes o 
límites del solar o inmueble de que se trate.

b) Anteproyecto integrado por memoria, planos y presu
puesto con indicación, en su caso, del coste aproximado del 
metro cuadrado construido, y todo ello visado por el Colegio 
Oficial correspondiente.

La Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas 
podrá recabar que se incorpore a dicho anteproyecto una o 
más fotografías aéreas de la .zona, asi como un diseño de las 
fachadas, con determinación de alturas, al objeto de poder 
apreciar los volúmenes de edificación y la adecuación de las 
obras a' las características de su entorno.

c) Certificación del Ayuntamiento y/o de los Organismos 
competentes sobre adecuación del proyecto a las condiciones 
urbanísticas y cualesquiera otras exigidas por las Ordenanzas 
Municipales y demás normas aplicables.

d) Estudio económico financiero del proyecto.
el Plan de financiación con indicación, en su caso, de las 

distintas fases.
f) En el supuesto de personas jurídicas con capital extran

jero, certificación acreditativa de la participación extranjera 
en el capital de la Sociedad, especificando, en tal supuesto, el 
nombre, o denominación, nacionalidad y cuantía de las respec
tivas participaciones.

g) En su caso, copia simple de la escritura de constitución 
de la Sociedad y de sus Estatutos.

h) Declaración del solicitante de no haber comenzado las 
obras o instalaciones para cuya financiación se solicita el prés
tamo.

Art. 17. En las solicitudes de préstamo para adquisición de 
mobiliario y equipo bastará que se acompañe presupuesto, ma
quetas, dibujos, croquis, o fotografías del mobiliario o equipo 
a instalar.

Art. 18. La Dirección General de Empresas y Actividades 
Turísticas, a la vista de la documentación presentada y de los 
informes técnicos y asesoramientos que estime oportunos soli
citar con carácter previo, resolverá si, en principio, las obras 
o instalaciones proyectadas revisten interés turístico y, caso de 
no adecuarse a las características especificas de su entorno, en 
armonía con la estética del mismo, asi como a las condiciones 
exigidas reglamentariamente, según la clase y características 
del establecimiento o explotación de que se trate, se requerirá 
al interesado para que introduzca las modificaciones necesarias 
en un plazo máximo de un mes a contar desde la notificación 
de dicho requerimiento.

Art. 19. Si presentadas las modificaciones a que Se hace re
ferencia en el artículo anterior, la Dirección General de Em
presas y Actividades Turísticas estimara que subsisten las cau^

sas que motivaron las mismas, o si no han sido presentadas 
dentro del plazo previsto, se procederá al archivo del expe
diente, comunicándoselo asi al interesado.

Art. 20. Cuando se trate de proyectos de obras que hayan de 
ejecutarse en centros y zonas de interés turístico, no será ne
cesaria la declaración de interés a que se refiere el articulo 18.

Art. 21. Ultimado un expediente, la Dirección General de 
Empresas y Actividades Turísticas, lo someterá, junto con la 
oportuna propuesta da resolución, a la Comisión de Crédito 
Turístico.

Art. 22. La Comisión de Crédito Turístico elevará propuesta 
al Ministro de Comercio y Turismo, quien resolverá sobré el 
interés turístico de las obras e instalaciones, autorizando, en su 
caso, el presupuesto de la inversión a realizar y crédito máximo 
y plazos, en función del mismos

Contra la resolución del Ministerio de Comercio y Turismo 
no cabe recurso alguno.

Art. 23. La Dirección General de Empresas y Actividades 
Turísticas dará traslado del expediente al Banco Hipotecario de 
España, comunicando al mismo tiempo al Delegado Provincial 
de Turismo y al interesado, el acuerdo adoptado.

Art. 24. Dentro de los tres meses siguientes, a contar desde 
la notificación de la autorización del préstamo, él interesado 
deberá presentar, caso de no haberlo hecho con anterioridad, 
un ejemplar del proyecto definitivo en la Dirección General de 
Empresas y Actividades Turísticas y otro en el Banco Hipote
cario de España, ambos visados por el Colegio Oficial corres
pondiente.

La falta de cumplimiento de este requisito, salvo que la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas conceda 
de forma expresa un nuevo plazo, implicará la caducidad de 
la autorización del crédito, archivándose las actuaciones.

Art. 25. Si en el proyecto definitivo existieran diferencias 
respecto al anteproyecto que supongan alteración de las cir
cunstancias que sirvieron de base para la resolución, el Minis
tro de Comercio y Turismo podrá revisar las cifras de presu
puesto y crédito máximo inicialmente autorizados, o, incluso, 
acordar la anulación del acuerdo adoptado.

Art. 26. No se admitirá ninguna subrogación en la titula
ridad del crédito salvo que concurran circunstancias excepcio
nales, cuya apreciación será discrecional por parte de la Secre
taría de Estado de Turismo.

Art. 27. La Dirección General de Empresas y Actividades 
Turísticas vigilará hasta su total ejecución la realización del 
plan de inversiones para comprobar si se ajustan al proyecto 
aprobado y el cumplimiento de los condicionantes establecidos.

III. De los concursos especiales de crédito turístico

Art. 28. El Ministerio de Comercio y Turismo podrá aplicar 
hasta un 30 por loo de los fondos asignados para el crédito 
turístico a concursos especiales integrados en un plan anual 
para el desarrollo de proyectos de marcado interés turístico.

En las bases de convocatoria de dichos concursos se especi
ficarán la clase, condiciones y demás requisitos que habrán de 
reunir las inversiones para cuya finalidad se convoquen, así 
como el procedimiento a seguir para la resolución de los mis
mos.

Art. 29. En las convocatorias de concursos podrá ser alterada 
la normativa de la presente disposición con las siguientes li
mitaciones:

a) La cuantía máxima de los créditos podrá superar hasta 
en un 10 por 100 los límites establecidos en los artículos 7 y 8 
anteriores.

b) Los plazos máximos de reembolso de los créditos podrán 
acogerse a lo previsto en el artículo 11.

c) En materia de procedimiento se estará a lo que la convo
catoria establezca.

Si en el concurso se incluyera la fijación de subvenciones, 
en ningún caso la suma de éstas y el crédito podrá superar el 
B0 por 100 de la inversión a financiar.

Art. 30. Excepcionalmente, el Ministerio de Comercio y Tu
rismo, previo informe del de Economía, podrá convocar concur
sos para el desarrollo de proyectos de marcado interés turístico 
a que se refiere el apartado i) del artículo 1." de la presente 
disposición.

IV. Composición y funciones de la Comisión de Crédito 
Turístico

Art. 31. La Comisión de Crédito Turístico estará constituida 
de la siguiente forma;

Presidente; El Secretario de Estado de Turismo.
Vicepresidente: El Director general de Empresas y Activida

des Turísticas,
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Vocales:

El Subdirector general de Empresas y Actividades Turísticas.
El Subdirector general de Infraestructura Turística.
Un representante de la Secretaria General Técnica del Minis

terio de Comercio y Turismo.
Un representante de la Secretaría General Técnica del Mi

nisterio de Economía.
Un representante del Instituto de Crédito Oficial.
El Jefe de la Sección de Financiación de Empresas, que ac

tuará como Secretario, con voz pero sin voto.

Art. 32. 1. La Comisión de Crédito Turístico, como Organo 
Colegiado, se regirá por lo establecido en el título I, capítulo II, 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 
1958, y demás disposiciones concordantes.

2. La asistencia a las reuniones de la Comisión podrá dar 
derecho a la percepción de dietas cuando se cumplan los requi
sitos exigidos por las normas legales vigentes.

Art. 33. Son funciones de la Comisión de Crédito Turístico:

a) Estudiar los expedientes que se sometan a su examen.
b) En base al interés turístico de las obras o inversiones a 

realizar, proponer al Ministerio de Comercio y Turismo la au
torización provisional dé los presupuestos de inversión presen
tados y créditos máximos aceptables en función de los mismos.

el Proponer a dicha autoridad la denegación de los que 
estime que no tienen tal consideración.

d) Informar en cuanto a los índices correctores a aplicar 
para la actualización de los módulos que se fijan en el artículo 
8.° de la presente Orden.

el Informar sobre el plan anual de concursos especiales de 
crédito, previamente elaborados por la Secretaría de Estado de 
Turismo, así como sobre cualquier otro concurso que por razo
nes de urgencia pudiera convocarse.

f) Ser oida en cualquier materia relacionada con el crédito 
turístico que el Ministro de Comercio y Turismo estime opor
tuno someter a su consulta.

V. De la instrumentación de los préstamos con el Banco 
Hipotecario de España

Art. 34. El Banco Hipotecario de España resolverá sobre las 
solicitudes de préstamo que hubieran obtenido previamente la 
autorización del Ministerio de Comercio y Turismo fijando las 
condiciones de los mismos de acuerdo con las disposiciones que 
regulan su actividad.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se derogan: La Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de octubre de 1965, la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 31 de julio de 1072, la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 3 de julio dé 1964 y la Orden del Ministerio de 
Información y Turismo de 31 de enero de 1973.

Segunda.—La presente Orden entrará en vigor el día siguien
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid, 25 de octubre de 1979.

PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

Excmos. Sres. Ministros de Economía y de Comercio y Turismo.

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

25379 CORRECCION de errores del Acuerdo entre el Go
bierno de España y el Gobierno de la República 
de Portugal sobre supresión de pasaportes, firmado 
en Madrid el 17 de abril de 1979.

Advertida la omisión del anejo con el modelo de documento 
de identidad nacional portugués en el texto del Acuerdo entre 
el Gobierno de España y el Gobierno de la República de Por
tugal sobre supresión de pasaportes, firmado en Madrid el 17 de 
abril de 1979 y publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 176, de 24 de julio de 1979, se inserta a continuación 
del modelo del documento nacional de identidad español.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 6 de septiembre de 1979.—El Secretario general Téc

nico, Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.


